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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ------,t —■

W Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. =============—=■ 
* El pago de la suscripción adelantado. —— 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■— im™™

3® pnactaa a! año # Exiranjer»,

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción. 25 cénta. do pc»e#a por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro dias inmv.i.atos á la fe
cha de los que so reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.====-======-====»==- 
Mí Números sueltos, *5 eéntlmee de pe» 
eeta cada ano-my..

PRECIO DE eUSGRírCiON

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ♦ 
cosa. (Código civil). 1

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- t 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i 
.desde cuatro días después para los demás pueblas de la misma ♦ 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo i.e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, doñde permanecerá hasta el recibo del

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sábilidadíde eofiServar los números de esté Bó l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al filial de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y 8. A. R. el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Gaceta 18 Junio 1908.)

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Los altos hechos que en este primer Centenario 

conmemora España, erigieron al nombre de Zara
goza en uno de los símbolos más preclaros del ci
vismo heroico, y le incumbraron sobre las visicitu- 
des del arcano porvenir. La admiración universal 
perpetuaría el noble ejemplo de que nos ufanamos 
todos los españoles, aunque llegase á perecer la 
ciudad y la cima del Moncayo se hundiese en los 
mares.

El merecimiento fué tal, que ahora Mi voluntad 
de hacer merced para honrarle no logra salir de los 
términos de la jus' icia.

Para proclamarlo,
Vengo en decretar que la ciudad de Zaragoza 

uso y goce el título de Inmortal.
Dado en Zaragoza á catorce de Junio de mil no

vecientos ocho.—-Alfonso.—El Ministro de la Gue
rra, de jornada, Fernando Primo de Rivera.

(Gaceta 17 Junio 1908).

MINISTERIO DE LA SOBERNACIO^

REAL ORDEN
limo. Sr.: La necesidad de recluir á lo§ dementes en 

Manicomios oficiales ó casas de curación ha de. conte
nerse en tales límites de prudencia y acompañarse de 
tantas previsiones jurídicas y morales, que ni trámites 
dilatorios impidan una reclusión urgente, ni las gene
rosas facilidades concedidas por el Gobierno á las fa
milias puedan utilizarse para revestir de forma legal el 
más odioso de los secuestros.

No es posible, en casos de paroxismo tan peligroso 
para el enfermo como para el vecindario, negarse á 
una hospitalidad inmediata, porque la inminencia del 
siniestro no ha menester expediente, sino servicios pe
rentorios aue corten ó limiten el estrago.

Pero la locura en sus múltiples grados tiene fronte
ras indeterminadas, nebulosas, apariencias razonables 
que no pueden, en juicio sumarísimo, definirse, y Je 
ahí que la ciencia médica, en su colaboración oficial 
con el legislador, aconsejara establecer en los Asilos 
de dementes un período de observación bastante am
plio para que el Juzgado competente pueda en §u día 
refrendar sin vacilación y con plena conciencia el diag- 
nóstigo del alienista. '

Dicho plazo, de tres meses como norma y de seis 
como excepción para casos dudosos, según el Real de
creto de jg de Mayo de i885, fué ampliado á un .ano 
por Real orden de 28 de Enero de 1887; pero al hacer 
tales concesiones á los Establecimientos provinciales, 
municipales y particulares, así como al extenderlas á 
los de beneficencia general por Real decreto de 3o de 
Abril de i8g5, se impusieron estrechas restricciones y 
previsoras reglas para usar de ese término de excep
ción, pues prescindir del expediente judicial por mo
tivo perentorio es medida favorable á toda la Sociedad, 
pero es también abrir paso al subterfugio, con riesgo de 

í que la beneficencia en funciones tutelares resulte en-
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obligación que les impone el art. 6.n, pueda dicha Au - 
toridad depurar en su día los motivos de tales omisio
nes. .

2 .0 Si transcurrido un mes desde el ingreso en ob
servación del enfermo, los Directores de los estableci
mientos indicados no tuvieran conocimiento oficial de 
haberse incoado el expendiente de reclusión definitiva, 
darán nuevo parte á las Autoridades locales ó provin
ciales para que exhorten á las familias de los enfermos 
á cumplir la obligación que les impone taxativamente 
el art. 6.° ,

3 .° En ninguna clase de Manicomio? se accederá á 
la concesión de licencias temporales ,á los presuntos de
mentes que se hallen en observación, salvo en casos 
muy excepcionales, cuando, á juicio de los Facultativos 
que practiquen la observación, y bajo su más estrecha 
responsabilidad, sea indispensable para el tratamiento 
médico del enfermo que se autorice Ja salida; debien
do entonces dar cuenta de ella anticipadamente á las 
Autoridades civil y judical que hubieran entendido ó 
que pudieran entender en ebéxpediente dS incapacidad. 
, 4.0 Si. nq obstante las anteriores prevenciones trans
curriera el plazo máximo de observación sin que la 
p'ersona que solicitó ‘ la Mausufa hubiera ultimado el 
expediente judicial, el Director del establecimiento da
rá cuenta al Gobernador civil" de la provincíá, Con re
misión -del expediente documentado é infórme faculta
tivo, á fin de que disponga del recluido ó dé parte, si 
encontrase motivos para ello, al Ministerio fiscal. ,

5 .° Los enfermos que lleven más de un año en ob
servación en cualquiera clase de Manicomios y que á 
juicio del Jefe facultativo no deban ser dados de alta, 
serán objeto de un expediente de oficio, instado por la 
Junta de Patronos ó por el Director del establécimién-’ 
to, ante la Autoridad judicial, para legalizar su conti
nuación en el Manicomio ó promover su salida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
i.°de Junio de 1908.—Cierva.—Sr. Director general 
de Administración.

{Gacetu 2 Jimio 1908).

REAL ORDEN CIRCULAR
Con el fin de realizar la inf irmación previa en

comendada al Instituto dó Reformas Sociales por 
Real orden de 12 de Julio de 1907 acerca del tra-T 
bajo nocturno de las mujeres-,.y á fin de que los en
cargados de realizarla puedan llenar su cometido 
en las mejores condiciones;

S. M. el Key (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
Que las Autoridades, Corporaciones y funciona

rios del Ministerio de la Gobernación faciliten el 
cumplimiento de lo preceptuado en la disposición 
precitada, y colaboren y auxilien á los funciona
rios del Instituto á quienes les está encomendada- 
aquella información.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1908.—^Cierva.—Sr. Goberna
dor civil de....

cubridora de inicuos atentados contra la libertad. I 
Así el vigente Real decreto de 19 de Mayo de i885 .

determina en su art. 4.0 que el período de observación 
sólo puede ser consentido una vez; exige en el 5." la 
declaración de verdadera y notaria urgencia certificada 
por el Alcalde y Subdelegado de Medicina, é impone ¡ 
por el 6 o á las familias de los enfermos la ineludible 
obligación de incoar sin demora el expediente judicial.

Pero á este último precepto, el más importante de 
todos, el que garantiza un asilamiento tan ocasionado á 
indebidas privaciones de la libertad, le falta una condi
ción esencialísima en la práctica, y es, el modo eficaz 
de ser impuesta y exigida á las familias de los demen
tes, la obligación de incoar sin demora el expediente 
definitivo. . . . .

Ya porque, libres del riesgo ó la molestia de convivir 
con el presunto loco, se olviden fácilmente del deber 
que contrajeron al obtener la reclusión provisional; ¡ 
ya por eludir los gastos que de un procedimiento judi- . 
cial se les origine, es lo cierto que en todos los estable- ' 
cimientos para la curación de dementes se da el caso, ! 
tan sensible como intolerable, de que trancurra el tér- :; 
mino legal sin que las familias formalicen la reclusión 
que á su instancia fue concedida, y permanezcan años 
y años en observación individuos cuya incapacidad 
mental no ha sido competentemente declarada. Y no 
está en esa reclusión anormal del enfermo el mayor pe
ligro de tal abuso, sino en las licencias temporales que, 
conforme al Reglamento, podían obtener dichos asila
dos por vía de exploración, pues aunque la ley no per
mite su reingreso sino con carácter definitivo, hay un 
lapso de tiempo en que el dudoso enfermo vive fuera 
de la vigilancia oficial y expuesto á contraer por la 
fuerza ó el dolo obligaciones civiles que no están inva
lidadas terminantemente por una declaración de inca
pacidad. ., • • 1 .

Por eso, á consulta de la Diputación provincial de 
Barcelona acerca del procedimiento para la concesión 
de las licencias temporales, se dictó la Real orden de 25 
de Marzo último declarando que «no debe accederse á 
la concesión de licencias temporales á los presuntos 
dementes que se hallen en observación en los Manico
mios sino en casos muy excepcionales, cuando sea in
dispensable un tratamiento me'dico fuera del estableci
miento, aconsejado, bajo su más estrecha Responsabili
dad, por el Director facultativo; pero como pór proce
der la instancia de una Diputación, á la que sólo puede 
interesar el régimen de un Manicomio provincial,, pu
diera entenderse que tal disposición no alcanza á los 
establecimientos de beneficencia general ni á las casas 
de curación particulares, y por otra parte, los datos 
oficialmente obtenidos acerca de las estancias de los lo
cos en el Manicomio único del Estado arrojan un núme
ro considerable de reeluciones no legalizadas, á pesar de 
haber transcurrido cort exceso el período de observa
ción, importa generalizar la observancia de dicha Real 
disposición, así como exigir rigurosamente á las Auto
ridades y á las personas llamadas por el Código civil 
en el asilamiento de un loco él cumplimiento de los 
preceptos establecidos para el caso por el Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885, puntualizando los trámites qtie 
han de seguirse para recluir en observación á los de
mentes. ,

Y por tales consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si

guiente: ... ■
i.° Las Autoridades lócales o provinciales que reci

ban el parte á que se refiere el párrafo 7.0 del art.0 3/) 
del citado Real decreto, dando cuenta del ingreso, en 
observación de un presunto alienado, transmitirán á su 
vez copia literal del mencionado escrito al Juez de pri
mera instancia del último domicilio del enfermo, á fin 
de que. si la familia dilatare ó dejara incumplida la

{Gaceta 18 Junio 1908).

SECCIÓN SEGUNDA 

60BIEM0 CIVIL BE LA PROVIMCIA BE ZASA50ZA

CIRCULAR
Debiendo continuar en esta provincia desde 

primeros de Julio próximo por el Topógrafo Ma
yor D. Eligió Báez Velasco, Jefe de la 3.a Sección
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de nivelaciones de precisión, los trabajos geodesi- I Los Sres. Alcaldes y mas particulaimente los 
eos que. como todos los encomendados á la Direc- Sres. Secretamos de los Ayuntamientos, debelan 
ción general del Instituto Geográfico y Estadísti- cuidar de que los expedientes de referencia se aco
co, son considerados de utilidad pública, lo pongo moden exactamente a las instrucciones que se 
en conocimiento de las autoridades, institutos y I mencionan, y de advertir a las familias de los su- 
fnneionarios dependientes de la mía, con el fin de jetos admitidos a observación en el Manicomio, la 
aneen nada entorpezcan la ejecución de dichos obligación de promover, inmediatamente después 
trabajos, antes al contrario, presten á aquel fim- del ingreso, el expediente judicial de reclusión de- 
cíonario el auxilio qué marca la Real orden de 22 fimtiva exigido por el art 6. del Real decreto de 
de Diciembre de 1894. 19 de Mayo de 1885, cuyo cumplimiento se re-

Zaragoza 19 de Junio de 1908.—El Gobernador, cuerda en la Real orden de fecha 1.° del comen- 
Juan Tejón y Marin_^_____ __  ‘'^ago^a 16 de Junio de 1908.-E1 Vioepresi-

Negociado 3.°—Circular. i dente, Augusto Ruiz Rañoy.—Por acuerdo de la
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la averiguación del Disposiciones legales
paradero de un burro blanco, de ocho años, berra- rpfprpneia la nrpr?d»nte circular
do de las manos, narices desgarradas, orejas tiesas, । a que hace reiCrencia ia precearine cu cuiar. 
con almar para aparejo cou samugas, desapareci- I
do del pueblo de Torrijo, al vecino Antonio López Real decreto de 19 de M yo
Garoía.CaSJde ser Mido lo entregarán al Alcab ¡ Reglamentándola hoepRallM de dementes en los
de de dicho pueblo. , i j j _  «iZaragoza 19 de Junio de 19O8.-E¡ Goberna- De conformidad con lo quede acuerdocon el Con- 
i t m • ■ ir seio de Ministros Me ha propuesto el de la Goberna
dor, Juan Tejón y Marín. _ _ cióo, oíd9 el Real Consejo de Sanidad, la Real A<;a.

onrwiTAM rnnDni?D A demia de Medicina y las Secciones de Gobernación y
OEjOGIUiN 1 EjLvC'ljjLbzx de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

---------------- —— ----------------------------------- - Vengo en decretar lo siguiente:
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA | Artículo i.° La hospitalidad á los dementes se con

_  ' ‘ cederá en dos términos:
Por acuerdo de esta Comisión se llama de un De observación. _

modo especial la atención de las Autoridades loca- De «dus.^de n.t.va^
les y del publico en general aoerca de las . p I observación en |os Establecimientos de Beneficencia 
srcioneS de la Real orden fecha 1. del actuñl, que general, pero podrán ingresar, con las formalidades que 
se inserta en el lugar correspondiente de este mis- estabiéce este decreto, en los provinciales, municipales 
mo número, Telacionadas con los deberes que im- | y particulares.
pone en los casos de ingreso de un alienado en el " Art. 3.° Para que un presunto alienado pueda ser 
Manicomio provincial. admitido en observación, será preciso que lo solicite el

Tienden las prescripciones de esa Real orden I pariente más inmediato del enfermo, justificando la ne- 
á hacer efectiva la obligación impuesta á las fami- cesidad ó conveniencia de la reclusión por medio de un 
lias de los pacientes sometidos á Mcdúina? vúado po^el Subdeí’egaXd'e esto"Facultad
practicar o promover ante la Autoridad judicial, en d distrko , in¿rmado por el a j^c .
las diligencias necesarias para que se defina de un Estas solicitudes deberán presentarse á la Diputación 
modo preciso la situación jurídica de aquellos des- prov¡nciai siel establecimiento pertenece á la provincia, 
graciados, no prolongando más allá del límite es- y aj Ayuntamiento si es municipal.
tablecido un período de comprobación de su auor- Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos 
mal estado, obligación olvidada y nó cumplida cuidarán de habilitar un local con las convenientes cqn- 
hasta hoy en ningún caso, con grave perjuicio de diciones para recluir á los dementes en observación, 
las personas privadas de razón, cuyos derechos tie- donde puedan permanecer hasta que se les conduzca a 
U6¿a garantí» y su defensa en la* civiles y ^^TSsíón se

prescripciones administrativas coa coi dan es. sujetará á lo que determinen los reglamentos especiales
Para facilitar el cumplimiento de lo mandado 'e reviamente deberá aprobar el Gobierno; pero 

respecto á esta interesante materia, se reproducen s¡empre previa la presentación de ios documentos de 
á continuación las disposiciones legales vigentes que habla este decreto. . . ,
cuyo conocimiento á todos importa, así como Jas Los Profesores de Medicina que expidan la certifica- 
instroccioues á que necesariámeúte tiene que ajús- ción expresiva del estado del enfermo no podrán ser 
tarse la formación de los expedientes que se diri- parientes dentro del cuarto grado civil de la persona 
jan á este Centro para la admisión de un presunto que formule la petición, del Director administrativo ni 
ámente 9n el Mamoomio, oon objetó de qne al
tratar las familias de recluir a uno de sus ind v 1 Guarido la observación haya de hacerse en casa par- 
dúos, á veces en los momentos de mayor angustia tjcu]ari ]os Médicos que expidan la certificación no po- 
y apuro, no se vean defraudadas por no poderse dr¿n tampoco ser parientes dentro del mismo grado del 
acceder á sus deseos, á causa de faltar en las dili- propietario ó propietarios del establecimiento.
gencias instruidas alguno de los requisitos esen- | Los Directores de los establecimientos tienen la obli- 
ciales de los que es imposible prescindir por expre- j gación de dar conocimiento al Gobernador de la pro
so mandato de la ley. 1 vincia respectiva, ó al Alcalde, según esté el mameo-
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mió en la capital de la provincia ó en uno de sus pue
blos, en el preciso término de tres horas, á contar desde 
el momento del ingreso del presunto alienado, expre
sando el nombre y naturaleza de éste, el déla persona 
que haya solicitado la admisión, y el nombre de los 
facultativos que hayan certificado acerca déla necesi
dad ó conveniencia de recluir al enfermo.

Art. 4.0 La observación, sin más requisitos que los 
ya expresados, sólo podrá ser consentida una vez; y si 
en cualquier tiempo la persona que haya estado sujeta 
á ella presentase de nuevo síntomas de demencia, será 
indispensable, para volverla á someter á observación, 
instruir el oportuno expediente judicial.

Art. 5.° El ingreso en observación de dementes, en 
la forma establecida, no podrá tener efecto sino en casos 
de verdadera y notoria urgencia, declarados así en los 
informes del Alcalde y Subdelegado de Medicina. 
Mientras el presunto demente pueda permanecer en su 
casa sin peligro para los individuos de la familia, sin 
causar molestias excesivas á personas que vivan en las 
habitaciones contiguas, ó sin perjuicio evidente para la 
salud del mismo paciente, no podrá ser recluido, á me
nos que lo acuerde el Juzgado de primera instancia res- 
p'éctivo, previa la instrucción del oportuno expediente.

Art. b.° Tan luego como un enfermo ingrese en un 
establecimiento, deberá incoarse, bien por la familia, 
ó de oficio en caso de que el presunto alienado carezca 
de parientes, ó en el de que éstos se hallen ausentes, 
el expediente judicial para la reclusión definitiva, á fin 
de que, expirado el plazo de tres meses, ó de seis en 
casos dudosos, se expida por el Facultativo ó Faculta
tivos del manicomio en que la observación tuviere lu
gar el oportuno certificado informativo.

Este certificado deberá ser entregado á la persona 
que solicitó la clausura del demente el mismo día que 
termine dicho plazo, para que inmediatamente pueda 
ser presentado al Juzgado, el cual á su vez habrá de 
dictar la resolución que proceda dentro de las 24 horas 
siguientes.

Art. 7.0 Para la admisión definitiva de un demente 
será preciso expediente instruido ante el Juez de prime
ra instancia, en el cual se justifique la enfermedad y la 
necesidad ó conveniencia de la reclusión del alienado.

Art. 8.° Las peticiones, tanto de observación como 
de ingreso definitivo en un hospital, deberán hacerse 
por el pariente más inmediato del demente, ó de oficio 
si se trata de una persona que carezca de familia, se 
halle lejos ó separado de ésta. En los expedientes de 
reclusión se oirá precisamente á los parientes, empla
zándolos por el término de un mes, pasado el cual se 
resolverá, con ó sin su audiencia, y no hubiesen com
parecido.

Art. 9.0 Los procesados por los Tribunales que 
sean declarados dementes y mandados recluir serán ad
mitidos en los establecimientos á petición de la Autori
dad correspondiente, previa la remisión de testimonio 
del tanto de la condena.

Para estos alienados se destinará en los manicomios 
un departamento separado que reúna las convenientes 
condiciones de seguridad.

Art. 10. Los particulares ó Asociaciones que sos
tengan ú funden un establecimiento con destino á al
bergue de dementes deberán someter á la aprobación 
del Gobierno sus respectivos y reglamentos, y funciona
rán con arreglo á lo que en ellos se establezca.

Esta obligación se hace extensiva á los que en la ac
tualidad tengan establecidos manicomios ó casas de 
salud.

Art. 11. Los particulares que sin tener establecido 
hospital de dementes se hagan cargo de éstos para aten
der á su cuidado y curación deberán siempre notificar
lo al Gobernador ó Alcalde, si no residiesen en la capi
tal de la provincia, dentro del preciso término de 24 

horas, contadas desde la admisión del alienado, y que 
darán sujetos á la responsabilidad que marca el Código 
penal si incurriesen en falta ó delito por secuestro in
motivado ó cualquiera otra causa, respondiendo asi
mismo de los daños que produzcan los dementes por 
razón de abandono ó negligencia en la custodia de los 
mismos.

Art. 12. La alta inspección de los asilos de demen
tes, de cualquier clase y grado que sean, corresponde 
al Ministro de la Gobernación y Director general de 
Beneficencia y Sanidad, y en representación de éstos al 
funcionario en quienes deleguen. '

Los Gobernadores civiles de provincia, por sí ó por 
medio de delegados idóneos, la Autoridad local y los 
Subdelegados de Medicina vigilarán constantemente los 
establecimientos de dementes, siendo facultad de los 
primeros corregir inmediatamente las faltas que obser
ven, poniendo en conocimiento de los Tribunales las 
que á su juicio revistan carácter de delito.

Para estos mismos electos, así los Alcaldes como 
Subdelegados de Medicina deberán dar cuenta al Go
bernador respectivo de lo que hayan observado y me
rezca ser corregido en el mismo día en que practiquen 
las visitas. Se cuidará de que en los establecimientos y 
casas particulares de salud no se tenga noticia antici
pada de las mencionadas visitas.

Estas inspecciones deben hacerse con la frecuencia 
posible por las Autoridadas gubernativas. Los Subde
legados de Medicina las practicarán por lo menos una 
vez al mes, si el manicomio ó casa particular se halla 
situado dentro del término municipal del punto de su 
residencia, y cada trimestre si está fuera de dicho tér
mino.

Art. i3. Los Directores de los manicomios no ofi
ciales y los de casas particulares de curación deberán 
dar conocimiento al Gobernador ó al Alcalde, según los 
casos, en el término de 24 horas de la salida de los en
fermos que tuviesen á su cuidado, con expresión de la 
causa que la motive, cualquiera que sea ésta.

Art. 14. En las casas de curación no podrá haber 
más de cuatro enfermos; y los particulares que quieran 
albergar á mayor número de alienados tendrán que 
cumplir, para obtener el correspondiente permiso, con 
la obligación impuesta en este decreto de presentar sus 
reglamentos á la aprobación del Gobierno.

Art. i5. Corresponde al Ministro de la Goberna
ción autorizar la reclusión de los individuos del Ejérci
to á quienes por haber perdido la razón se expida la 
licencia absoluta, puesto que, cesando respecto de ellos 
la jurisdicción de guerra, adquieren las familias de los 
enfermos el derecho de cúratela, y quedan sujetos por 
lo tanto para su admisión en los manicomios á los 
mismos trámites establecidos por la jurisdicción civil.

En el caso de carecer de parientes á quienes pueda 
entregarlos la Autoridad militar, lo hará ésta á los Go
bernadores civiles ó Alcaldes, á los efectos marcados en 
este decreto, y que se relacionan con los dementes 
abandonados; pero siempre acompañando testimonio 
de la providencia en virtud de la cual fueron declara
dos dementes.

Art. 16 Será indispensable observar lo dispuesto en 
este decreto para recluir en un manicomio á los indivi
duos del Ejército que padezcan enajenación mental, 
aun cuando por esta causa no se le expida la licencia 
absoluta, sin perjuicio de que, en caso de recobrar la 
razón, vuelvan al Ejército si les corresponde y reúnen 
las condiciones reglamentarias para ello.

ARTFCULO ADICIONAL
En el término de un mes, á contar desde la publica

ción de este decreto, los dueños del los manicomios par
ticulares deberán presentar en el Ministerio de la Go
bernación, Dirección general de Beneficencia y Sani
dad, por conducto del Gobernador de la provincia en
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que estén situados los establecimientos, sus respectivos 
reglamentos, para que sobre ellos recaiga la debida 
aprobación. A dichos reglamentos acompañarán una 
relación detallada de los enfermos que tengan á su cui
dado, con todos los antecedentes de la dolencia que su
fren, fecha del ingreso en el Asilo, nombres de las per
sonas que pidieron el ingreso y que satisfacen las pen
siones. , ,

Las casas de salud presentarán en el mismo plazo la 
relación indicada en el párrafo anterior.

Estos documentos se presentarán por duplicado.
Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y cinco.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y Robledo.

^Gaceta 21 Mayo 1885).

Real orden de 20 de Junio de 1885
Resolviendo dudas ocurridas en el cumplimiento del 

Real decreto anterior.
¡i Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. el Rey (que Dios 

guarde) de la comunicación de V. E., lecha 12 del 
! actual, remitiendo copia de la que había recibido el 
1 día anterior del Vicepresidente de la Comisión provin

cial, solicitando que por este Ministerio se resolvieran 
las dudas que se ofrecían á la misma para el cum
plimiento de las disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 19 de Mayo próximo pasado, dictando re
glas acerca de la reclusión y observación de dementes; 
y de conformidad con lo informado por la Dirección 

. general de Beneficencia y Sanidad, se ha dignado 
mandar que para el cumplimiento del Real decreto 
citado se tengan en cuenta, tanto por la Diputación 
provincial de Madrid, como por las demás Corpora
ciones y Autoridades que hayan de intervenir en los 
acuerdos de observación y reclusión de alienados, las 
aclaraciones siguientes:

Primera. Que el Real decreto de 19 de Mayo, ya 
citado, en cuanto pueda relacionarse con el pago de 
estancias de dementes sujetos á observación ó reclu
sión, no ha introducido alteración alguna en las dispo
siciones que rigen en la actualidad, ni reformado en 
lo más mínimo lo que toca al lugar ó asilo en que 
deban ser recogidos los alienados, después de acorda
da la reclusión definitiva.

Segunda. Que respecto de los dementes que exis
tían recluidos antes de la publicación del Real decreto

• ’ de 19 de Mayo, deben instruirse los oportunos expe- 
• ' dientes en la forma que el mismo determina, y con 
. 1 la brevedad posible, para legalizar la situación de los 
• • mismos; que cuando los enfermos sujetos á observa- 

Íción no puedan ser asilados en los establecimientos 
provinciales ó municipales de la capital ó pueblos á 

. ■ que correspondan, se trasladen á otros ó á manicomios 
• :| particulares, bajo la responsabilidad y por cuenta de 
’ : las familias de los mismos, si la tuvieren y fueran pu- 
. 1 dientes, y en su efecto por cuenta de la provincia, en 
: 1 la forma que establecen la ley de 20 de Junio de 1849 

y Reglamento de 14 de Mayo de 18D2.
Tercera. Que cuando un presunto demente que 

carezca de familia ó de representación legal fuese 
hallado en la vía pública ó en su domicilio, dando 
motivo con su libertad á algún peligro inminente en 
evitación del cual la Autoridad estime que su reclusión

S í 
5

íO 
d

es absolutamente necesaria y urgente,, podrá ésta 
acordarse en el acto por el Gobernador ó el Alcalde, 
según los casos, sin perjuicio de disponer que en el 
preciso término de 24 horas se cumplan las formali
dades estatuidas en los artículos 3.°, 5.° y 8.° del Real 
decreto de 19 de Mayo último.

Cuarta. Que cuando en algún enfermo albergado 
en un Hospital provincial ó municipal se declaren ó 
Presenten síntomas de una afección mental, deberá el 
íefe del establecimiento dar cuenta á la Autoridad

correspondiente para que se instruya el oportuno ex 
pediente en los términos marcados en el art. 3." de 
mencionado Real decreto.

Quinta. Que si terminado el plazo legal de la ob- । servación de un presunto demente, la familia de éste 
! no acudiese al Juzgado en la forma que expresa el 
i artículo 6.° se opusiere á la reclusión, deberá promover 
¡ el expediente el Alcalde ó el Gobernador, de oficio, y los 
' Tribunales resolverán si procede la clausura definitiva 
i del enfermo, á menos que la familia, tutor ó curador 
¡ del paciente se hagan cargo de su custodia y cuidado 
; bajo las responsabilidades que establece el Código 
' penal.
i De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de i885.—Por delegación, 

'i el Subsecretario, F. M. Corbalán.—Sr Gobernador 
de esta provincia.

(Gaceta 23 Junio 1885).
***

Real orden de 26 de Noviembre de 1903
; Confirmando la necesidad del informe razonado de los 

Subdelegados de Medicina y Alcaldes en los ex
pedientes de alienados.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada á este Ministerio
■ por el Subdelegado de Medicina del distrito de Palacio 
1 en esta Corte, para que se aclare el art. 5.° del Real de
' creto de 19 de Mayo de 1885, que dispone no podrá 

tener efecto el ingreso de dementes en observación en 
los Manicomios sino en casos de verdadera y notaría 
urgencia, declarados así en los informes del Alcalde y 
Subdelegado de Medicina, manifestando que, en los 
dieciséis años que lleva de ejercicio del cargo, no ha 
sido requerido ni se le ha ordenado emitiera informe 

1 alguno en las instancias de ingreso de dementes, y sí 
solamente el V.° B.9 del reconocimiento de las firmas 
de los Facultativos que deben certificar de las enferme
dades de los enajenados, y rogando, por último (si la 
disposición del art. 5.° del citado Real decreto no está 
en desuso), se exprese en la Real orden que se dicte, si 
los informes de los Subdelegados de Medicina, confir
matorios de los emitidos por los Facultativos, deben ser 
extensivos para todos los Manicomios:

Considerando que el Real decreto de 19 de Mayo de 
1885, lejos de haber sido modificado ni estar en desuso, 
rige en todas sus partes, debiendo cumplirse cuanto en 
él se dispone, adoptando las medidas de garantía y se
guridad necesarias para evitar puedan ser recluidos, 
aunque sólo sea con carácter de observación, enfermos 
que no revistan todos los caracteres de los enagenados: 

Considerando que no puede ser nunca obstáculo 
para eludir el cumplimiento de las Leyes el mayor ó 
menor desuso en que aquéllas hayan caído, con tanto 
menos motivo, cuando, como en el presente caso, se 
trata de un precepto justísimo en su esencia, y que está 
sancionado precisamente para evitar cuestiones de fami
lia en materia tan grave como la reclusión temporal de 
un individuo en el que su estado mental pueda ser de 
tal índole que no exija, sin embargo, un sistema para 
su curación tan duro y represivo como el de un Manico
mio, y que todas las garantías que se adopten serán 
escasas para evitar que ingresen en dichos estableci
mientos las personas que puedan obtener una perfecta 
curación hallándose al cuidado de sus familias, y cuyo 
padecimiento pudiera más bien exacerbarse con el ré
gimen, para ellos innecesario, del Manicomio;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer: 
Primero. Que se confirme nuevamente lo dispuesto 

en el art. 5.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
que obliga á los Subdelegados de Medicina y á los Al
caldes á emitir informes razonados acerca de la verda
dera urgencia y necesidad de la reclusión; debiendo 
advertirse que no se dará en lo sucesivo ingreso en los

o
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Manicomios á ningún enfermo cuando no conste dicho 
requisito en los expedientes que promuevan.

Segundo. Que se declare que esta disposición será 
extensiva á todos los Manicomios de España, sea cual
quiera el carácter que ostenten y los fondos con que se 
sostengan.

Y tercero. Que se publique esta resolución en la 
Gaceta de Madrid, para conocimiento de todas las Au. 
toridades, funcionarios del ramo y el público en ge
neral. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 1 muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de igo3.—G. Alix.—Sr. Direc
tor general de Administración,

^Gaceta 27 Noviembre 1903)
***

Real orden de 2 de Agosto de 1902
Relativa á concesión de salidas temporales en uso de 

licencia.
Remitido á informe del Consejo de Estado el ex

pediente relativo á la consulta elevada á este Ministerio 
por ese Gobierno civil sobre concesión de licencias 
temporales á los alienados recluidos en el Manicomio, 
la Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado la Sección de Gobernación y Fomento 
la consulta elevada por la Diputación provincial de 
Zaragoza, sobre concesión de licencias temporales á los 
alienados recluidos en el Manicomio; y

Resulta que la Diputación expone que por acuerdo 
de 12 de Noviembre de 1897 Y 20 de Febrero de 1891, 
se viene concediendo la salida del Manicomio en uso 
de licencia á los dementes, previo informe favorable 
del Director facultativo del Asilo y á petición de parte 
interesada, á quien bajo su responsabilidad se le entre
ga el enlermo; que este sistema se practica en otros 
Manicomios nacionales y extranjeros para que los en
fermos puedan aprovechar de baños termales, viajes; 
que la reclusión no es obligatoria cuando la familia se 
presta á la asistencia del enfermo, autorizando ese de
recho de la familia el número 5 de la Real orden de 20 
de Junio de 1885; que el deber de la Diputación cesa 
en el momento en que la familia reclama la asistencia; 
que solamente hay un precepto que parece oponerse á 
las salidas temporales, y es el artículo 4.® del Real de
creto de 19 de Mayo de 1885, que sólo autoriza el in
greso en observación por una sola vez, pero aun ese 
precepto, más que á las salidas parece aplicable al in
greso de los dementes después de terminada la licencia; 
que por lo expuesto, la Diputación no cree incurrir en 
responsabilidad al autorizar las licencias, pero no obs
tante acordó en 19 de Agosto pasado consultar á V. E. 
sobre las salidas de los dementes, tanto de los que es
tén provisional como definitivamente; formalidades con 
que deben concederse, y las que deben guardarse para 
el reingreso.

La Dirección general de Administración es de pare
cer que la legislación vigente nada prevé sobre la cues
tión, siendo ésta digna de que se la estudie detenida
mente, por las consecuencias peligrosas para la sociedad 
y las mismas familias que pudiera producir la salida 
de los enfermos, opinando que las licencias sólo deben 
concederse en contados casos y de conformidad con 
la Dirección facultativa, proponiendo, por último, que 
se consultase á esta Sección: y V. E. así lo dispuso.

La Sección ha estudiado atentamente la consulta y 
las disposiciones vigentes sobre reclusión de dementes, 
que son el Real decreto de 19 de Mayo de i885, la 
Real orden de 20 de Junio del mismo año y el artículo 
269, 3.° del Código civil, que dice: «El tutor necesita 

autorización del-consejo de familia.....  para recluir al 
incapaz en un estáblécimicnto de salud, á menos que la 
tutela esté desempeñada por el padre,'la madre ó algún 
hijo.»

Encomendado el acordar la reclusión definitiva á la 
Autoridad judicial por el art. 70 del citado Real decre
to, el Código parece haber transferido, como ha hecho 
en otras maTérias, la facultad de corrcéder la autoriza
ción para recluir á un alienado al consejo de familia, 
facultad que envuelve la reforma del Real decreto 
cuando se trate de la redüsión definitiva de un incapaz 
por demencia, así declarado judicialmente, reforma que 
por otra parte no bfréce peligro alguno, toda vez que 
para que el consejo de familia pueda acordar válida
mente la reclusión del alienado, és preciso que previa
mente la misma Autoridad judicial haya acordado y 
declarado la incapacidad; siempre, pues, que se trate 
de un incapacitado por demencia, respecto del cual se 
haya cumplido, para declararlo incapaz-,, lo dispuesto 
en los artículos 213 al 220 del Código Civil, el consejo 
de familia, si está debidamente constituido, es el facul
tado para acordar, lo mismo la reclusión definitiva que 
la salida y el ingreso, debiendo además exigirse para 
la salida, y en cuanto ésta pudiera afectar al orden pú
blico, el informe del Director facultativo y la autoriza
ción del Gobernador civil, el cual tendía completa li
bertad para concederla ó denegarla.

Idénticas facultades en orden á la reclusión, salida 
y reingreso deberán reconocerse, siempre que exista la 
previa declaración de incapacidad por demencia acor
dada por los Tribunales, al tutor por sí solo^ cuando 
la tutela se ejerza por el padre, la madre ó algún hijo, 
todo con arreglo al Código civil. .

Si la salida no se consintiese por la Autoridad guber
nativa, aquélla no deberá tener lugar, aunque la acuer
de el consejo de familia, sino previa la autorización ju
dicial, y con arreglo á los artículos 5.° del Real decre
to y 5.° de la Real orden citados, pues el interés social 
aconseja tal restricción.

Si no hubiese consejo de familia, ó no estuviese de
clarada la incapacidad civil por demencia, con arreglo 
á los artículos 213 y siguientes del Código civil, queda 
en todo su vigor lo dispuesto por el Real decreto y la 
Real orden citados; mas no obstante, en esta hipótesis, 
el Consejo cree prudente que se concedan licencias tem
porales cuando las pidan el cónyuge, el padre, la ma
dre ó un hijo.

Los demás parientes y los extraños necesitan pedir 
la licencia, previo acuerdo del consejo de familia, que 
deberán constituir. En todos los casos habrá de acor-< 
darse la salida con los mismos requisitos ya dichos, y 
con la misma intervención de los Tribunales para el 
supuesto previsto de no consentir en aquélla la Autori
dad gubernativa. , ■ .

Dentro de este supuesto de no estar declarada judi
cialmente la incapacidad, y ya el demente hubiese es
tado en observación, ya en reclusión definitiva judicial
mente acordada, para que tenga lugar el reingreso á 
instancia privada, será preciso: *

i .° La declaración judicial de la incapacidad, con 
arreglo al Código civil; y

2 .' Que inste el reingreso el padre, madre ó hijo 
que ejerzan la tutela, ó que proceda acuerdo del conse
jo de familia.

En los dos supuestos que ha examinado el Consejo, 
en nada se perjudica el interés social, pues de ofrecer 
peligros la existencia del alienado en el seno de la fami
lia, siempre puede instarse de oficio el reingreso y la 
reclusión, correspondiendo acordarla á los Tribunales, 
con arreglo á los artículos ya citados, 5.° del Real de
creto de 19 de Mayo de i885, y regla 5.a de la Real 
orden de 20 de Junio del mismo año.

Cuando se acuerde la salida, la entrega del alienado

se 1 
leye 
per 
ferr 
dor

í 
Go 
te 1 
el e

I 
que 
18c

1 
de 
á b 
qu 
ali' 
tur 
cu. 
reí 
da 
fin 
el 
ve 
ga 
es! 
es' 
ch 
de 
tu 
Er 
qL
c. 
m 
P! 
te

la 
tí
re 
re 
ir 
te

te 
n 
c< 
le 
di 
le 
aj 
te 
g 
d 
d

d 
d 
lí

n 
h 
t

s
" F 

d 
d 
c
L

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 879

i

)

1

i

se hará siempre bajo las responsabilidades que fijan las 
leyes, á la persona que haya instado el expediente, sin 
perjuicio del mejor derecho de otra para retener al en
fermo en su compañía, cuyo derecho se hara efectivo 
donde proceda.

Respecto de ios enfermos que carecen de tamiiia el 
Gobernador, al acordar la salida,examinará atentamen
te las condiciones, de las personas á quien se entiegue 
el alienado.

Respecto de los procesados v penados dementes, 
quedan sujetos al Real decreto de i.° de Septiembre de

^or último, el Consejo de Estado llama la atención 
de V. E. acerca de la necesidad de, dar cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 2b3 del Código civil, á fin de 
que se proceda á constituir el consejo de familia de los 
alienados que carezcan del mismo, para lo que es opor
tuno excitar el celo de los Gobernadores civiles, los 
cuales deberán pasar una relación de los alienados sin 
representación legal á los furfciónarios á que correspon
da el conocimiento del asunto, con objeto de que se de
fina la situación ¿ivil de aquellos, y de qué constituido 
el Consejo, pueda adoptarlas medidas que estime con
venientes para la salud ó la libertad del enfermo, inda
gando si ha méjorado su estado mental, y tomando en 
este caso las resoluciones procedentes, toda vez que el 
estado actual de desamparo en que se encuentran mu
chos individuos, reclama imperiosamente, en nombre 
de la ley, de la caridad y del interés social, la consti
tución de los expresados consejos de familia, llamados 
preferentemente .á hacer la luz sobre la conveniencia de 
que continúen la reclusión y el estado de incapacidad.

En virtud de las precedentes consideraciones, el 
Consejo de Estado, en Sección de Gobernación y Fo
mento es de dictamen que la consulta de la Diputación 
próWnciál de Zaragoza debe resolvérsé en los siguientes 
términos: .

1.° Que cuando la Autoridad judicial haya declarado 
la'incapacidad civil por demencia, es aplicable el ar
tículo 269, núm. 3.°, del Código civil, en cuanto á la 
reclusión definitiva, licencias temporales de salida y 
reipgresQ en el Manicomio, preyios, para la salida, el 
i mor trie favorablc de la Dirección facultativa y la au
torización del Gobernador civil.

2?° Que si el -individuo no hubiese sido previamen
te incapacitado cbrfio demente por los Tribunales, ó 

' no estuviese constituido el consejo de familia, podrá 
; concederse licencias tetnpóraTes. de salida, exigiendo 

los mismos requisitos del número anterior, á instancia 
del cónyuge, padre, madre ó de un hijo, necesitando 

• los demás parientes y los extraños que se constituya y 
acuerde el consejo de familia, debiendo, en el supues
to de estq núm. 2.0, para instar privadamente el rein
greso, preceder la declaración judicial de la incapaci- 

' dad y el cumplimiento del art. 269, núm. 3.°, del Có- i

3

a

o

digo civil. -z .
3 .° Que el reingreso y' la reclusión de oficio po

drán instarse siempre, con arreglo á los artículos 5.° 
del Re'al decreto de 19 de Mayo de 1885 y regla 5.a de 
la Real orden de 20 de Junio del mismo año.

4 .0 Que si no se concediese la autorización guber
nativa para la salidau, los interesados podrán acudir á 
los Tribunales para obtener la aludida autorización, 
tramitando al efecto el debido expediente.

5 .° Que la entrega del enfermo se hará á la per
sona'qüe haya instrdído el expediente y bajo las res- 
ponsabilidadés légales, sin perjuicio del mejor derecho 
de otra para reclamar la asistencia y compañía de aquél, 
debiendo examinar el Gobernador, si el enfermó care
ciese dé familia, las condidiones de la persona que pida 
la entrega.

6 :° Que se excite el celo de los Gobernadores civi
les para que por los mismos se inste y coadyuve al

cumplimiento del art. 2g3 del Código civil en los tér
minos y á los fines de tutela social expuestos en el dic - 
tamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. . .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Agosto de 1902.—S. Moret. —Señor 
Gobernador civil de Zaragoza.

(.Gaceta 11 Agosto 1902).
***

Real orden de 25 de Marzo de 1908 
Aclaratoria de las disposiciones de la Real orden 

anterior.
Vista la instancia promovida por esa Diputación 

provincial suplicando se declare si la Real orden 
dictada en 2 de Agosto de 1902, regulando la conce
sión de autorizaciones de salidas temporales de los 
alienados, ha de aplicarse sclamente á los que están 
réduídes en definitiva, ó.bien á éstos y á los que es
tán en observación: , . ,

Resultando que el fundamehto legal de dicha solicí • 
tud es el de que en las disposiciones vigentes no se 
prevé el caso motivo de ella:

Vistos el Real decreto de 19 de Mayo de 1885, las 
Reales órdenes de 20 de Junio del mismo año, la de 
28 de Enero de 1887 y la de 2 de Agosto de 1902; los 
artículos 213 al 220 y el 269 del Código civil, más el 
número 2.0 del art. 699 del Código penal: , .

Considerando que la cuestión se reduce a determi
nar si se pueden conceder autorizaciones temporales 
dé salida á los presuntos dementes que se hallan no 
recluidos por orden judicial, provisionalmente, en los 
Manicomios, interrumpiendo así el período de obser
vación: • ,

Considerando que el plazo concedido para esta es 
de tres meses, ó de seis en casos dudosos, y hasta de 
doce en los verdaderamente extraordinarios, debiendo 
al coménzar incoarse el expediente judicial de incapa
cidad, con objeto de que al terminar aquél se acuerde 
inmediatamente la reclusión definitiva del alienado, 
si así procediera, y que la observación en tales condi
ciones sólo tendrá lugar en casos de verdadera y noto
ria urgencia, por una sola vez; todo lo cual hace dedu- 

'cir racionalmente que informa tal disposición el propo
sito de definir cuanto antes el verdadero estado de 
capacidad mental del enfermo, para que pueda volver 
al pleno goce de todos sus derechos, ó, caso contrario, 
completar su personalidad por los medios estatuidos 
en el Código civil, evitando previsoramente abusos 
que pudieran realizarse á la sombra de un supuesto 
estado de anormalidad mental:

Considerando que, además, el estado de observa
ción no puede condicionarse con las garantías del |de 
reclusión definitiva; puesto que si en éste las procura 
el consejo de familia ó la tutela legítima, con facultad 
para acordar, así la reclusión como las salidas tempo
rales ó definitivas, sin perjuicio de los intereses socia
les y de los del mismo demente, todo previa declara
ción de su incapacinad por la Autoridad judicial, 
única competente; en aquél es ésta, cuando precisa, 
necesariamente subsiguiente, si del resultado del expe
diente así procede:

Considerando que de lo anteriormente expuesto se 
infiere ha sido el ánimo del legislador que el excepcio
nal estado que para el supuesto demente entraña el 
hallarse sujeto á observación, ni se prolongue á más 
de doce meses, ni se interrumpa, sin antes llegar á 
una terminante declaración respecto de aquél, como lo 
demanda el debido imperio de todo derecho;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien evacuar la
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consulta elevada por esa Diputación provincial, en sen
tido de que no debe accederse á la concesión de licen
cias temporales á los presuntos dementes que se hallen 
en observación en los Manicomios; sin perjuicio de 
que en casos muy excepcionales, cuando, á juicio de 
los facultativos que practiquen la observación, y bajo 
su más estrecha responsabilidad, sea indispensable para 
el tratamiento médico del enfermo, se autorice la sali
da; debiendo entonces dar cuenta de ella anticipada
mente á las'Autoridades civil y judicial que hubieran 
ehtendido ó que pudieran entender en el expediente de 
incapacidad.

De Real orden lo digo V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Marzo de 1908.—Cierva.—Sr. (gobernador civil 
de Barcelona.

^.Gaceta 28 Marzo 1908).
*$*

I1VSTRUCCIO1VES
Para la formación de expedientes solici

tando el ingreso en observación de un 
demente en el Manicomio provincial.
Estos expedientes deben constar de los docu

mentos que á continuación se expresan:
l .° Instancia dirigida al Sr. Presidente de la 

Diputación por el pariente más próximo del de
mente.

2 .° Certificación facultativa acreditando el pa
decimiento, suscrita por dos médicos, y en ella el 
el V.° B.° del Subdelegado de Medicina del parti
do y el del Alcalde del pueblo de residencia del en
fermo, haciendo constar precisamente, estas dos 
Autoridades que es de -verdadera y notoria urgencia 
la reclusión del paciente en un Manicomio.

3 .° Certificación de nacimiento ó partida de 
bautismo del paciente.

4 .° Certificación de vecindad del demente, con
signando en ella el tiempo de residencia continua
da que lleva aquél en la localidad. Este documen
to estará librado por el Alcaide, con referencia al 
padrón múnicipai, y comprenderá al marido cuan
do la enferma sea mujer casada, ó á los padres si 
se trata de menores de edad.

5 .° Certificación de pobreza del demente y de- 
su familia (cónyuge, padres ó hijos).

Si el solicitante es pobre de solemnidad y lo acre
dita en el expediente, la instancia y los demás do
cumentos podrán extenderse en papel de oficio. En 
otro caso deberán serlo en el papel sellado corres
pondí inte, acompañando además la cédula perso
nal corriente.

Cuando el ingreso haya de ser en clase de pen
sionista (2‘25 pesetas diarias), no serán necesarios 
más que los documentos l.° y 2.° y éstos en papel 
sellado correspondiente.

Si se pretende la admisión en clase de medio 
pensionista (1‘87 pesetas diarias), los documentos 
serán el l.°, 2.° y 3.° extendidos en igual clase de 
papel qne el indicado para los pensionistas.

SECCION CUARTA
Delegación ie" 'I. la provincia de Zaragosa.

ANUNCIO
Con esta fecha se oficia al Sr. Alcalde de Moros, 

para que devuelva cumplimentado, en término de 
tercero día, el servicio encargado en 12 del actual 
por la Administración especial de Rentas Arren
dadas, conminándole con la imposición de la mul
ta reglamentaria.

Lo que se publica en este periódico oficial á los 
efectos del art. 46 del Reglamento de procedi
mientos de 13 de Octubre de 1903.

Zaragoza 17 de Junio de 1908.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

SECCION QUINTA
REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS 

18.° DE CABALLERÍA

Debiendo proceder este Regimiento á la venta 
en pública subasta de doce caballos de desecho, 
cuyo acto tendrá lugar el día 27 del corriente mes, 
á las diez, en el Cuartel del Cid, se hace saber al 
público, para los que deseen tomar parte en la li
citación.

Zaragoza 15 de Junio de 1908.—El Comandan
te Mayor, Leopoldo Domingo.

REMIENIO LANCEROS DEL REY 1." DE CiBALLERU
Debiendo ser vendidos en pública subasta cuatro 

caballos de desecho de este Regimiento, en el Cuar
tel de Torrero, á las diez del día 30 del actual, se 
anuncia al público para su conocimiento.

Zaragoza 17 de Junio de 1908.—El Coronel, Ri
cardo Moltó.

SEQOIÓN SEXTA
Aguilón.

El apéndice al amillaramiento por la riqueza 
rústica y urbana para los repartos de territorial 
de 1909, se hallará de manifiesto, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por quince días, durante las 
horas de oficina, á los efectos reglamentarios.

Aguilón 14 de Junio de 1908.—-El Alcalde, Pe 
dro José diván.

A rabel.
Por término de quince días estará expuesto al 

público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento por rústica y urbana 
para el año próximo.

Ambel 15 de Junio de 1908.—Al A’calde, Pe
dro Sanjuán.

Bureta.
Por término de ocho días se halla de manifiesto, 

en la secretaría del Ayuntamiento, el reparto de 
consumos de este pueblo, formado para el año ac
tual, á los efectos reglamentarios.

Bureta 12 de Junio de 1908.—El Alcalde, Pas
cual Sánchez.

IMPBENTA DEL HOSPICIO *
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